
Proceso de registro de proyectos y actividades en e l SIVU

Académico

1. ENTIDAD

Solicita cuenta a la Administración SIVU

2. ADMON SIVU

Habilita
Cuenta e informa al académico

SIVU

3. ENTIDAD

Académico

Registra, envía proyecto 
y entera a su director 

para autorización

Director

Autoriza y 
envía electrónicamente a la 

Administración SIVU

5. ENTIDAD6. ADMON SIVU

Valida información, rechaza o 
da de alta oficial en el SIVU, 

e informa al académico

Proceso 
de registro

Académico

Registra avances 
semestrales/ Actualiza 

información

SIVU

El director se reúne con 
el Consejo Técnico para 
autorizar o devolver el 

proyecto

4. ENTIDAD

7. ADMON SIVU

Entrega formato impreso de 
proyecto al director de entidad con 
evidencias de su realización para 

integrar al expediente

Académico

Académico

Verifica la autorización de su 
proyecto en el historial SIVU

SIVU

8. ENTIDAD

9. ENTIDAD

Académico

Presenta resultados, 
retroalimenta a su entidad y
comparte la experiencia

Académico

SIVU

Notifica al SIVU la 
terminación de su proyecto

10. ENTIDAD 11. ENTIDAD

Integra al historial de 
proyectos terminados de la 

entidad

12. ADMON SIVU 13. ENTIDAD/IES

Administrador SIVU

Proyecto oficialmente 
registrado en el SIVU


